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CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 
ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
Artículo 22, Promoción del alumnado, de la Orden 130/2023, de 23 de enero, de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan aspectos de 
organización y funcionamiento, evaluación y autonomía pedagógica en la etapa de Educación 
Primaria en la Comunidad de Madrid. 
 

1. En la reunión de evaluación del último curso de cada ciclo, el equipo docente 
adoptará, de forma colegiada, las decisiones sobre la promoción del alumnado. 
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado se adoptarán teniendo en cuenta, 
con carácter prioritario, los resultados de la evaluación de los aprendizajes de las áreas, 
en especial de las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 
3. Además, se considerarán las conclusiones de los informes de final de ciclo. En el 
caso de la decisión de promoción de sexto curso a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria, el informe final de etapa orientará, a su vez, la toma de decisiones al 
respecto. 
4. La información y conclusiones del profesor tutor se tendrán especialmente en 
consideración en las decisiones de promoción. 
5. La decisión de permanencia de un año más en el mismo ciclo se tomará tras observar 
que se han aplicado, a lo largo de ese ciclo, medidas educativas, ordinarias y/o 
específicas, de atención a las diferencias individuales. De no haber aplicado medidas de 
atención a las diferencias individuales en un alumno, la decisión de permanencia de un 
año más en el ciclo no podrá adoptarse, salvo casos debidamente justificados, que 
contarán con el visto bueno del director del centro. 
6. Se elaborará un plan específico individualizado de refuerzo curricular para el 
alumnado que no promocione, al objeto de alcanzar durante el curso de permanencia de 
un año más en la Educación Primaria el adecuado grado de adquisición de las 
competencias específicas de cada una de las áreas en las que obtuvo una calificación 
negativa. 

 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
Artículo 26, Promoción, de la Orden 1712/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de 
organización, funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias o 
ámbitos cursados, así como cuando tengan evaluación negativa en una o dos materias. 
En el caso de los ámbitos, se tomará en consideración a efectos de promoción el número 
de materias que lo integran. 
2. Asimismo, los alumnos promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 
que la naturaleza de las materias o ámbitos no superados les permite seguir con éxito el 
curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que 
dicha promoción será beneficiosa para su evolución académica. 
3. Las decisiones del equipo docente para la promoción del alumno atenderán a la 
consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y 
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a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del mismo. Estas decisiones 
se adoptarán por mayoría cualificada de dos tercios, previa deliberación, de la que se 
dejará constancia en el acta de la sesión de evaluación final, de conformidad con los 
criterios de actuación recogidos en el proyecto educativo del centro. 
4. Para facilitar la toma de decisiones sobre la promoción de los alumnos por parte de 
los equipos docentes, el proyecto educativo del centro podrá establecer con carácter 
orientativo que los equipos docentes consideren que un alumno deba repetir curso, 
cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias y no presente expectativas de 
cursar con aprovechamiento el curso siguiente. No obstante, de forma excepcional, 
podrá establecer con carácter orientativo la promoción de un alumno con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 
b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con 
evaluación negativa no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, 
que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 
beneficiará su evolución académica. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos deberán 
matricularse de las materias o ámbitos no superados y seguirán los planes de refuerzo 
que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente su aplicación 
personalizada en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar 
el mismo. En cualquier caso, los alumnos deberán superar las evaluaciones 
correspondientes a las materias o ámbitos no superados en cursos anteriores, conforme a 
lo establecido en dichos planes, ya que esta circunstancia será tenida en cuenta por el 
equipo docente para decidir sobre la promoción del alumno al curso siguiente. 

 
 
BACHILLERATO 
 
Artículo 24, Promoción y permanencia, de la Orden 2067/2023, de 11 de junio, de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por la que se regulan determinados 
aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en el Bachillerato. 
 

1. Los alumnos promocionarán del primer al segundo curso de Bachillerato cuando 
hayan superado todas las materias cursadas o cuando tengan evaluación negativa en dos 
materias como máximo. 
2. Los alumnos que no promocionen de primero a segundo de Bachillerato repetirán el 
primer curso completo. 
3. Los alumnos podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante 
cuatro años, consecutivos o no. Sin superar este plazo de permanencia, los alumnos 
podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si 
bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo 
informe favorable del equipo docente. 
4. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias del 
primer curso deberán matricularse de las materias no superadas. Los centros 
organizarán las actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes. 
5. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 
algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las 
materias superadas u optar por repetir el curso completo. 


